
 

    
 
 

ACUERDOS TOMADOS POR EL CONSEJO ACADÉMICO  
DE LA UNIDAD XOCHIMILCO, PERIODO 2013-2015 

SESIÓN 7.14, CELEBRADA LOS DÍAS 16 Y 17 DE JULIO DE 2014 
 
 
 
ACUERDO 7.14.1  Aprobación del orden del día. 
 
 
ACUERDO 7.14.2 Aprobación del acta de la sesión 6.14, celebrada el 29 de 

mayo de 2014. 
 
 
ACUERDO 7.14.3 Justificación de las inasistencias a dos sesiones no 

consecutivas del Consejo Académico del C. Hermilo Soria 
Ortega, representante de los alumnos del Departamento 
de Teoría y Análisis: 

 
 Sesión 9.13, del 7 de octubre de 2013  
 Sesión 6.14, del 29 de mayo de 2014 

 
 
ACUERDO 7.14.4 Declaración de los siguientes candidatos electos como 

representantes de los alumnos ante el Consejo Académico 
de la Unidad Xochimilco, para lo que resta del periodo 
2013-2015: 

 
DIVISIÓN DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD 
Departamento de El Hombre y su Ambiente 
 
Pedro Rafael Cuestas Alvarado Propietario 
Alejandra Hernández Sánchez Suplente 
 
 
DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
Departamento de Política y Cultura 
 
Guillermo Jesús Sánchez Solís Suplente 
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ACUERDO 7.14.5 Aprobación de un pronunciamiento público del Consejo 
Académico de la Unidad Xochimilco con relación al 
respeto al derecho a la consulta de los pueblos, en los 
siguientes términos: 

 
“A la opinión pública: 
 
El Consejo Académico de la Unidad Xochimilco se 
pronuncia por el cumplimiento de la sentencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 93/2012 que 
argumenta la violación a las garantías 
constitucionales “de la Tribu Yaqui” contenidas en los 
artículos 14 y 16 del convenio 169 sobre los pueblos 
indígenas y tribales en países independientes, así 
como de la sentencia 631/2012  que  declara la invalidez 
del "convenio de coordinación celebrado por el 
ejecutivo federal” que implica la elevación de la cortina 
de 105 metros de la presa el Zapotillo lo que provocaría el 
desplazamiento de la comunidad de Temacapulín, Jalisco.  
 
Se exhorta a las autoridades competentes al cumplimiento 
cabal de las sentencias emitidas por la SCJN, así como el 
respeto a los tratados internacionales relativos a los 
derechos humanos como el 169 de la OIT sobre el 
derecho de los pueblos a decidir sobre sus territorios”. 
 
La difusión de dicho pronunciamiento se realizaría tanto en 
el periódico La Jornada como en la página electrónica de 
la Unidad Xochimilco. 
 

 
ACUERDO 7.14.6 Aprobación de las Modalidades para la evaluación de las 

áreas de investigación de la Unidad Xochimilco, 
correspondiente al periodo 2010-2013. 

 
 
ACUERDO 7.14.7 Aprobación de un nuevo plazo para que la Comisión de 

Áreas de Investigación1 presente su dictamen relativo a la 
evaluación de las áreas de investigación de la Unidad 
Xochimilco. Se fijó como fecha límite el 12 de diciembre 
de 2014. 

 
 
ACUERDO 7.14.8 Designación de la Dra. Liliana Schifter Aceves como 

integrante de la Comisión encargada de dictaminar sobre 
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las propuestas presentadas por los consejos divisionales 
para otorgar el “Premio a las Áreas de Investigación”. 

 
 
ACUERDO 7.14.9 Designación del Dr. Gilberto Vela Correa, el alumno Pedro 

Rafael Cuestas Alvarado y la alumna Ilse Pamela Cordero 
Ortega, como integrantes de la Comisión encargada de 
elaborar el Plan de Desarrollo de la Unidad Xochimilco. 

 
 
ACUERDO 7.14.10 Integración de la Comisión encargada de revisar los 

procedimientos para el nombramiento y remoción de 
coordinadores de estudio y jefes de área. 

 
La Comisión quedó integrada por: 
 
Órganos personales 
M. en E.D. Jorge Alsina Valdés y Capote, Director de la 
División de CSH  

Dr. Juan Manuel Oliveras y Alberú, Jefe del Departamento 
de Métodos y Sistemas 

Dr. Gilberto Vela Correa, Jefe del Departamento de El 
Hombre y su Ambiente  

Mtro. Luis Alfredo Razgado Flores, Jefe del Departamento 
de Educación y Comunicación 

Lic. Enrique Cerón Ferrer, Jefe del Departamento de 
Política y Cultura  

 
Representante del personal académico 
Mtro. José Javier Contreras Carbajal, Departamento de 
Política y Cultura 
 
Representantes de los alumnos 
César Octavio Rosales Muñoz, Departamento de 
Tecnología y Producción 

Jorge Enrique Terán Carrillo, Departamento de Política y 
Cultura 

Luis Ángel López Santiago, Departamento de Relaciones 
Sociales 

 

Representante de los trabajadores administrativos 
Sr. Miguel Javier Manuel Sánchez Alcocer 
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Asesores 
Dr. Ernesto Soto Reyes Garmendia 

Dra. Beatriz Guadalupe Canabal Cristiani 

Mtro. Mario Alejandro Carrillo Luvianos 

 

Plazo: 27 de febrero de 2015. 

 
 

ACUERDO 7.14.11 No integrar una Comisión encargada de analizar los 
procedimientos que se implementan para la elección de 
representantes de los trabajadores administrativos ante el 
Colegio Académico. 

 
 

ACUERDO 7.14.12 Integración de la Comisión encargada de revisar y analizar 
los procedimientos señalados en el artículo 34-I del 
Reglamento Orgánico y, en su caso, proponer las 
reformas reglamentarias correspondientes. 

 
La comisión quedó integrada de la siguiente manera: 
 
Órganos personales 
Dr. Juan Manuel Oliveras y Alberú, Jefe del Departamento 
de Métodos y Sistemas 

Arq. Juan Ricardo Alarcón Martínez, Jefe del 
Departamento de Tecnología y Producción  

Dr. Juan Manuel Corona Alcántar, Jefe del Departamento 
de Producción Económica  

 

Representantes del personal académico 

Arq. Manuel Montaño Pedraza, Departamento de Teoría y 
Análisis 

Mtra. Rosa María Nájera Nájera, Departamento de 
Atención a la Salud 

Dra. Liliana Schifter Aceves, Departamento de Sistemas 
Biológicos 

Mtro. José Javier Contreras Carbajal, Departamento de 
Política y Cultura 

Lic. Javier Enrique Jiménez Bolón, Departamento de 
Relaciones Sociales 
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Representante de los alumnos 
Jorge Enrique Terán Carrillo, Departamento de Política y 
Cultura 

 

Representante de los trabajadores administrativos 
Sr. Miguel Javier Manuel Sánchez Alcocer 
 
Asesores 
Dr. Ernesto Soto Reyes Garmendia 

Dr. Fernando de León González 

Mtro. Rodolfo Santa María González 

Mtra. Silvia Tamez González 

Alumna Marla Lorena Nieves Campos 

 
Plazo: 13 de febrero de 2015. 

 
 

ACUERDO 7.14.13 Aprobación de un nuevo plazo para que la Comisión 
encargada de analizar, dictaminar y, en su caso, elaborar 
una nueva propuesta de creación del Programa 
Multidisciplinario de Servicio Social “Sustentabilidad de la 
Unidad Xochimilco y su Entorno” presente su dictamen. Se 
fijó como fecha límite el 28 de noviembre de 2014. 

 
 

ACUERDO 7.14.14 Aprobación de un pronunciamiento por parte del Consejo 
Académico en los siguientes términos:  

 
“A la opinión pública 
 
En el contexto de la emergencia internacional desatada 
por la reciente campaña militar emprendida en la franja de 
Gaza en Palestina, el Consejo Académico de la 
Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco 
manifiesta su profunda preocupación a nombre de la 
comunidad universitaria y se pronuncia a favor de un cese 
total de los bombardeos que afectan a la población civil. 
 
Nos sumamos a la condena internacional ante la muerte 
de más de doscientos civiles víctimas de la violencia. 
Hacemos un llamado a la comunidad internacional para 
manifestarse en contra del conflicto militar y a favor de su 
resolución a través de la paz.” 
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_______________________________________________________________________ 
INFORMACIÓN ADICIONAL DE LA SESIÓN 7.14 
 
 Se recibió la información sobre la adecuación aprobada por el Consejo 

Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud al Tronco Divisional, 
módulos Procesos Celulares Fundamentales y Energía y Consumo de 
Substancias Fundamentales, cuya entrada en vigor será a partir del 
trimestre 2015/Invierno. 

 Se recibió el informe de la Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias 
Sociales y Humanidades, correspondiente al periodo comprendido del 1° de 
mayo al 30 de octubre de 2013. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
1 Comisión encargada de: 1) Dictaminar las propuestas de creación, modificación o supresión de las áreas de 
investigación de la Unidad Xochimilco que presenten los consejos divisionales; 2) Evaluar las áreas de 
investigación de la Unidad Xochimilco, y 3) Continuar con el establecimiento de indicadores para medir el 
impacto de la investigación, así como identificar al menos cinco temas estratégicos en los que la Unidad 
Xochimilco pueda llegar a ser punto de referencia. 


